


















Eliminado "1", 14 palabras que contienen "datos personales concernientes a una persona identificada o identificable", 









Eliminado "2", 38 palabras y 2 cantidades que contienen "información relacionada con el patrimonio de una 



Eliminado "1", 40 palabras que contienen "datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable", consistentes en 
nombres de personas físicas, número de registro de perito en el IFT y su 
vigencia, en términos de los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 

Eliminado "2", 31 palabras y 2 cantidades que 
contienen "información relacionada con el patrimonio de 
una persona moral", consistentes en equipos de la 
estación de radio, apoyos económicos y proyección de 





Eliminado "1", 10 palabras que contienen "datos personales concernientes a una persona identificada o identificable", 



Eliminado "1", 48 palabras que contienen "datos personales concernientes a una persona identificada o identificable", 
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Concepto Dónde: 

Identificación del documento 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Teponaztle, Cultura y 
Comunicación, A.C., una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Tepoztlán, Morelos, para uso social comunitaria. 

Fecha clasificación 31 de marzo 2022 

Área Dirección General de Concesiones de Radiodifusión. 

Confidencial 

Página 10: Por contener datos personales tales como: 
domicilio y puesto en el consejo directivo del representante 
legal. 
 
Página 15: Por contener datos personales tales como: 
nombres de personas físicas, número de registro de perito en 
el IFT y vigencia. 
 
Página 17: Por contener datos personales tales como: 
nombres de personas físicas. 
 
Página 18: Por contener datos personales tales como: 
nombres de personas físicas y puesto en el consejo directivo 
del representante legal. 
 
Página 14: Por contener información del patrimonio de una 
persona moral, tales como: equipos de la estación de radio, 
nombre emisor de factura, número de facturas, notas de 
compra y costos de adquisición. 
 
Página 15: Por contener información del patrimonio de una 
persona moral, tales como: equipos de la estación de radio, 
apoyos económicos y proyección de gastos. 

 

Fundamento Legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Datos personales: 116, primer párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 
113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LFTAIP); y numeral Trigésimo octavo, 
fracción I, de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos 
Generales). Asimismo, sirve de apoyo para fundamentar el 
carácter confidencial de los datos personales, lo dispuesto en 
los artículos 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 
Datos del patrimonio de una persona moral: Artículos 116, 
último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP); 113, fracción III y último 
párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); numeral Trigésimo octavo, 
fracción II y Cuadragésimo fracción I de los Lineamientos 
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generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones 
públicas (Lineamientos Generales). 
 

Firma autógrafa o 
señalamiento de firmado 
electrónico del Titular del 
Área 

El documento lo firma de manera electrónica el Director 
General de Concesiones de Radiodifusión, Edson Ariel 
Calderón Jiménez. 
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